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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
 

Con fundamento en el artículo 28 de la Ley General de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y 19 y 20 de Ia Ley de Protección de Datos 
Personales de Oaxaca, el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS COLECTIVOS de Ia 
Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de 
Oaxaca, con domicilio en Ciudad Administrativa "Benemérito de las Américas", 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, le comunica: que es responsable del tratamiento de 
los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a 
lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos Personales de Oaxaca y demás 
normatividad que resulte aplicable. 
 
Los datos personales recabados por el personal adscrito al DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS COLECTIVOS de Ia Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio 
de los Poderes del Estado de Oaxaca son: Nombre completo, registro federal de 
contribuyentes, clave Única de Registro de Población, domicilio, estado civil, 
sexo, profesión e información relacionada con su expediente laboral; cargo 
que desempeña o desempeño, adscripción, domicilio laboral, numero de 
credencial del trabajo, numero de nombramiento, así como numero de 
credencial del Instituto Nacional Electoral. Dichos datos son obtenidos, 
registrados, utilizados y en su caso transferidos, como parte de los procedimientos 
colectivos de naturaleza jurisdiccional de los que esta junta tenga conocimiento, y 
que se tramiten en el órgano constitucional del país u órganos jurisdiccionales del 
Consejo de la Judicatura Federal en los que el gremio de que se trate resulte parte. 
 
La transferencia de los datos personales o confidenciales recabados únicamente 
tendrá lugar por requerimiento debidamente fundado y motivado por autoridad 
competente. 
 
EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS COLECTIVOS de la Junta de Arbitraje para 
los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, tratara los datos 
personales antes señalados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
18, 19, 20, 21, 22, fracciones I, II y VIII, 23 y 26 de la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como los diversos 9, 10, 11, 12, 
y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales de Oaxaca y demás relativos y 
aplicables. 
 
Los usuarios del servicio de los que el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
COLECTIVOS recabe información personal o confidencial, podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, únicamente sobre 
sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia de esta Junta 



 
 

 

de Arbitraje, ubicada en Ciudad Administrativa "Benemérito de las Américas", 
edificio 4, primer nivel, en Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca; o bien, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). 
 
En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su 
conocimiento a través de la página web de la Junta de Arbitraje para los Empleados 
al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca: 
http://www.iaespo.oaxaca.gob.mx/ 
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 
 
El DEPARTAMENTO DE ASUNTOS COLECTIVOS de la Junta de Arbitraje para 
los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, será responsable 
del tratamiento de los datos personales que proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos 
Personales de Oaxaca y demos normatividad que resulte aplicable. Sus datos son 
obtenidos, registrados, utilizados y en su caso transferidos, como parte de los 
procedimientos colectivos de naturaleza jurisdiccional de los que esta junta tenga 
conocimiento, y que se tramiten en el órgano constitucional del país u órganos 
jurisdiccionales del Consejo de la Judicatura Federal en los que el gremio de que 
se trate resulte parte. 
 
La transferencia de los datos recabados tiene como finalidad el trámite, seguimiento 
y resolución de los procedimientos antes señalados. 
 
Los usuarios del servicio de los que el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
COLECTIVOS recabe información personal o confidencial, podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, únicamente sobre 
sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia de esta Junta 
de Arbitraje, ubicada en Ciudad Administrativa "Benemérito de las Américas", 
edificio 4, primer nivel, en Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca; o bien, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). En caso de que exista un cambio 
de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento a troves de la página 
web de la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio de los Poderes del 
Estado de Oaxaca: http://www.jaespo.oaxaca.gob.mx/ 
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